
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Medellín, quince (15) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: ACCION DE TUTELA 

Proceso:  Tutela Primera Instancia  

Accionante: Luz Eneida Avendaño 

Accionado: Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Medellín 

Radicado:  05001 31 03 021 2024 00085 00 

Decisión a notificar: Fallo de tutela 

Fundamentos de hecho 

del Aviso: 

Imposibilidad de notificar personalmente o por 

algún medio idóneo y eficaz a los vinculados. 

Fundamentos 

normativos del Aviso: 

Artículo 117 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 4 del decreto 306 de 

1992. 

 

La Secretaria del Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Medellín, en aras de garantizar 

la notificación de todos los vinculados a la presente acción constitucional señores Luz 

Elena Jiménez de Tapias, Piedad del Socorro Zuleta de Zapata, Marleny Tapias Jiménez, 

Beatriz Elena Tapias Jiménez, Nelson Darío Tapias Jiménez, William de Jesús Tapias 

Jiménez, Víctor Hugo Meneses Zapata, Luis Fernando Tapias Jiménez, se procede a 

notificar por aviso el fallo de tutela proferido el día 14 de marzo de 2024, mediante el 

cual, se dispuso en la parte resolutiva lo siguiente:  

 

“PRIMERO: CONCEDER la tutela de los derechos fundamentales al debido proceso y al 

acceso de la administración de justicia, invocado por intermedio de apoderado judicial 

por la señora Luz Eneida Avendaño, en contra del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la protección constitucional otorgada, se ordena al 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Oralidad de Medellín, que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia; 

proceda a dejar sin efecto el auto del 15 de diciembre de 2023, mediante el cual se dio 

por terminado el proceso por desistimiento tácito, y, a la continuación del proceso verbal 

sumario con radicado 05001 40 03 024 2023 01274 00, dando estricto cumplimiento a 

las reglas consagradas en el Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR que el incumplimiento de las órdenes impuestas en la presente 

providencia acarrea las sanciones consagradas en el artículo 52 del decreto 2591 de 

1991, por lo que deberá allegar al plenario la prueba de haber cumplido. (Cfr. Artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991).  

 

CUARTO: Notifíquese el presente fallo a la parte interesada por el medio más expedito 

(Cfr. Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991) y en el evento de que no fuere impugnado 



remítase el expediente dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del fallo a la 

Honorable Corte.” 

 

El presente aviso se fija por el término de un (1) día en el micrositio del Juzgado Veintiuno 

Civil del Circuito de Medellín, en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-civil-del-circuito-de-medellin/97  

 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

de la fijación de este aviso. 

 

FIJADO:    el día 15 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNANDEZ 

Secretaria Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Medellín 

 

DESFIJADO:   el día 15 de marzo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNANDEZ 

Secretaria Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Medellín 

Firmado Por:
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Secretaria
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